
 

 

ACUERDO IEPC-ACM015-003/2018 

ACUERDO IEPC-ACM015-003/2018 DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
AUTLAN DE NAVARRO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA LOS DISTINTOS ESCENARIOS PARA LA 
HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA EL RECUENTO DE VOTOS CON LAS ALTERNATIVAS 
PARA TODOS LOS ESCENARIOS DE CÓMPUTO PARA EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018. 

ANTECEDENTES 

1. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto, 
mediante acuerdo IEPC-ACG-086-2017, aprobó el calendario integral para el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018. 

2. De igual manera el treinta uno de agos 
del Instituto Electoral y de Participaci ' . \' · · ' 
acuerdo identificado con la clave · ' ' · 

dos mil diecisiete el Consejo General 
. el Estado de Jalisco, mediante el 

· CG-087 /2017, aprobó el texto 
ni ·• onstitucionales del estado de de la convocatoria para la celebr 

Jalisco, durante el Proceso Electo ~-=~ 2~ 018. 
.l:, . 

et': 
3. Asimismo, el treinta y uno de ag · cisiete, el Consejo General de 
este instituto, mediante acuerdo iden ~"' la clave alfanumérica IEPC-ACG-
091 / 2017, aprobó los Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de 
cómputos distritales y municipales, así como el cuadernillo de consulta para los votos 
válidos y los votos nulos durante las sesiones de cómputos distritales y municipales, 
que se utilizarán durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

4. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue publicada en el periódico oficial 
"El Estado de Jalisco", la convocatoria para la celebración de elecciones 
constitucionales en e l estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018. 

5. En sesión extraordinaria celebrada el día veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, mediante acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-03712018, 
aprobó la ampliación del plazo para recibir solicitudes de registro a las y los aspirantes 
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interesados en integra r Consejos Municipales Electorales, para el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018. 

6. El día diez de abril de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, mediante acuerdo identificado con 
la clave alfanumérica IEPC-ACG-048/2018, modificó el plazo establecido en el artículo 
10 de los Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de cómputos 
distritales y municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco . 

7. En sesión extraordinaria celebrada el día 11 Once de mayo de dos mil dieciocho, el 
Consejo Distrital Electoral XVIII del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco, aprobó el acuerdo mediante el cual se determinó la integración 
de los Consejos Municipales Electorales correspondientes a este Distrito Electoral, 
para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 . . 
8. Con fecha 14 catorce de mayo de dos mil diecio . e llevó a cabo la sesión de 
instalación de este Consejo Municipal Electoral, c9h,_Qu , por el personal autorizado 
para tales efectos. ' .w , ✓~ % ~ 

,,., ~ " ' z 
,v.~ \i,.:r_. .b 

o ·;,1, ~ 

9. En sesión extraordinaria del Consej • n r e instituto, celebrada el día o • 
dieciocho de mayo del dos mil diecio ' ro Presidente del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Esta Jalisco, informó a los integrantes 
de dicho órgano de dirección, las propuestas de la Dirección de Organización Electoral 
de este organismo, respecto de la habilitación de espacios para el recuento de votos 
con las alternativas para todos los escenarios de cómputo municipal para los Consejos 
Municipales Electorales para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

10. El día catorce de junio del año dos mil dieciocho, mediante oficio número INE­
JAL-JLE-VE-1676-2018 el maestro Carlos Manuel Rodríguez Morales, en su carácter de 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco del Instituto 
Nacional Electoral, remitió a este Instituto el dictamen respecto de las propuestas de 
habilitación de espacios para el recuento de votos con las alternativas para todos los 
escenarios de cómputos distritales y municipales en los Consejos Electorales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

CONSIDERANDO 
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l. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, es un 
organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, 
autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; que 
tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral 
consistente en ejercer las actividades relativas para realizar los procesos electorales 
de renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de 
la entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución General 
de la República, la Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de 
conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral 
y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

11. Que en el estado de Jalisco la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, y 
de los ayuntamientos del estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del -+---=::::n 
sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible, en los términos de lo 
dispuesto por los artículos 11 y 12, primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; así como 5 º , párrafo 2 del Código Elec rticipación Social del 
Estado de Jalisco . <(..,\'P.LAur, ::·, 

• ~ - "'i',i. , 
~ ó" 

111. Que la renovación de los titulares de los po : j s ~ . cutivo, así como 
de la integración de los ayuntamientos de l ~ 2 pi~ e conforman el 
territorio del estado de Jalisco, se realizan m ~ t " el .2s • ón de elecciones 
libres, auténticas y periódicas, cuya organizaci • rtiali 

O 
• ravés del Instituto 

. - .,. 
Nacional Electoral y del organismo público local '-tora ,; denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; en nuestra entidad se 
celebran elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, 
para elegir los cargos de gubernatura, diputaciones por ambos principios y munícipes, 
con la periodicidad siguiente: 

a) Para gubernatura, cada seis años . 
b) Para diputaciones, por ambos principios, cada tres años. 
e) Para munícipes, cada tres años. 

Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir a la gobernadora o al gobernador 
constitucional del Estado; a las y los 38 diputados por ambos principios, que 
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conformarán la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como a 
las y los titulares e integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los 
municipios que conforman el territorio estatal; proceso electoral que inició el primero 
de septiembre de dos mil diecisiete, con la publicación de la convocatoria 
correspondiente que aprobó el Consejo General de este organismo electoral, a 
propuesta que realizó su consejero presidente, lo anterior de conformidad con los 
artículos 16, 17, párrafo primero, 30, 31, párrafo 1, fracciones I a 111, 134, párrafo 1, 
fracción XXXIV, 137, párrafo 1, fracción XVII y 214 párrafo 1 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por única ocasión, la jornada electoral que se realizará 
en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de julio de dicha 
anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO TRANSITORIO, del 
decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y adicionaron diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

. l Proceso Electoral 
\ 1i, io del año dos mil 
~ ·• 
z 
l> 
:o-: 

IV. Que la organización de los procesos elec1:Glía1e~ e1 e'tl,.. · de Jalisco es una 
función estatal que se realiza a través del lnstit aciqnal . oral y del organismo 
público local electoral, denominado Instituto Elec articipación Ciudadana 
del Estado de Jalisco; que la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, 
la máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en e l 
ejercicio de la función electoral de conformidad con lo expresado por el artículo 41, 
base V, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el 
artículo 12, base I y 111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como el 
numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código Electoral y de Participación Social 
del Estado de Jalisco. 

V. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco se 
integra con órganos desconcentrados denominados Consejos Municipales Electorales, 
entre otros, tal como lo dispone el artículo 118, párrafo 1, fracción IV, inciso b) del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 
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VI. Que los Consejos Municipales Electorales son los órganos del Instituto encargados 
de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro del ámbito de su 
delimitación geográfica electoral, bajo la observancia de los principios que rigen la 
función electoral, establecidos en la Constitución Política Local, el Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco, sus reglamentos y los acuerdos del Consejo 
General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 144 de la legislación electoral 
de la entidad. 

VII. Que para cada proceso electoral, en cada uno de los municipios se integrará e 
instalará un Consejo Munici¡:>al Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

VIII. Que los Consejos Municipales Electorales se integrarán con cinco consejeros 
municipales con derecho a voz y voto, un secretario con derecho a voz y un consejero 
representante de cada uno de los partidos políticos acreditados o registrados y de los 
candidatos independientes, conforme a la legislación electoral de la entidad, con 
derecho a voz, tal como lo establece el artículo 147 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. · , 

: ar>-"- AU¡-¡ ~ ·, . . <>' ""-1, 
IX. Que tal como se estableció en el p • i 
el día diez de abril de dos mil diecioch 
de Participación Ciudadana del Estado 
la clave alfanumérica IEPC-ACG-048 / 201 
10 de los Lineamientos que regulan el •mi~~~er las sesiones de cómputos 
distritales y municipales del Instituto ElectoraT y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco. 

X. Que tal como se estableció en el punto 10 de antecedentes del presente acuerdo, 
el día catorce de junio del año dos mil dieciocho, mediante oficio número INE-JAL­
JLE-VE-1676-2018 el maestro Carlos Manuel Rodríguez Morales, en su carácter de Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco del Instituto Nacional 
Electoral, remitió a este Instituto el dictamen respecto de las propuestas de 
habilitación de espacios para el recuento de votos con las alternativas para todos los 
escenarios de cómputos distritales y municipales en los Consejos Electorales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

Página 5 de 6 

.-4---.......,,::::;r 



 

XI. Que con base en lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 9 y 1 O de los Lineamientos que regulan el desarrollo de las sesiones de 
cómputos distritales y municipales, así como el cuadernillo de consulta para los votos 
válidos y los votos nulos durante las sesiones de cómputos distritales y municipales, 
que se utilizarán durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, se propone la 
aprobación de los distintos escenarios para la habilitación de espacios para el recuento 
de votos con las alternativas para todos los escenarios de cómputo; la logística y las 
medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquete 
electorales, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 en términos de lo 
anexos que se acompañan a este acuerdo y que forman parte integral del mismo. 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los distintos escenarios de este Consejo Municipal Electoral, 
para la habilitación de espacios para el recuento de votos con las alternativas para 
todos los escenarios de cómputo; la logística y las medidas de seguridad que se 
utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes electorales, para el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, en los términos del considerando XI de este acuerdo 

ABOGADO JOSE ALFR 
s 

CIAS CISNEROS 
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